
 

 

 

 

1. ¿QUÉ ES EL CORONAVIRUS? 

El coronavirus SARS-CoV-2 es un virus nuevo, desconocido anteriormente en la 

patología humana, que pertenece a la familia Coronaviridae. 

El reservorio de estos virus es animal y algunos coronavirus tienen la capacidad 

de trasmitirse a las personas. Se piensa que los primeros casos humanos se 

debieron al contacto con un animal infectado. De persona a persona se transmite 

por vía respiratoria a través de las gotas respiratorias de más de 5 micras, 

cuando el enfermo presenta sintomatología respiratoria (tos y estornudos) y 

contacto con fómites. 

 

Hasta al momento, no hay evidencias de que se pueda transmitir desde personas 

infectadas asintomáticas. La transmisión aérea por núcleo de gotitas o aerosoles 

(capaz de transmitirse a una distancia de más de 2 metros) no ha sido 

demostrada para el SARS-CoV-2. 

Sin embargo, se cree que esta podría ocurrir durante la realización de 

procedimientos asistenciales invasivos del tracto respiratorio. El periodo de 

incubación puede variar entre 2 y 14 días. 

 

2. MEDIDAS: 

 

a. Se restringirá el acceso de acompañantes y visitantes a los centros 

sanitarios, públicos y privados, al mínimo imprescindible. Salvo en 

circunstancias individuales que quedará a criterio de la dirección del 

centro. Se prohíben las visitas de menores de edad a los centros 

sanitarios. 
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b. Se podrá suspender o limitar las actividades sanitarias programadas 

en los centros de atención hospitalaria (consultas, exploraciones, 

intervenciones, etc.). 

c. Se suspenden las prácticas docentes en centros sanitarios y socio 

sanitarios de estudiantes, a excepción de los que estén cursando 

último año de Medicina y Enfermería que manifiesten su 

consentimiento expreso por escrito. 

d. Se suspenden excursiones, salidas del centro y los viajes de todo tipo, 

que supongan desplazamientos de los alumnos y profesores fuera del 

centro escolar. 

e. En el ámbito educativo: se suspenden los festivales, galas, obras de 

teatro y eventos que conlleven la reunión de personas en espacios 

cerrados o abiertos. 

f. Todos los grandes eventos deportivos profesionales y no 

profesionales se realizarán a puerta cerrada sin prejuicio de que 

procediese la suspensión de los mismos. 

g. Las autoridades responsables procederán a la desinfección e higiene 

de los medios de transporte público. 

 

 

3. RECOMENDACIONES: 

 

a. Aplicar medidas higiénicas como: el lavado de manos frecuente, 

taparse al toser con pañuelo desechable o en el pliegue del codo, así 

como la limpieza de superficies que hubieran podido ser salpicadas 

con tos o estornudos. 

b. Evitar los viajes que no sean necesarios. 

c. Evitar el uso de transporte público colectivo. 

d. Fomentar el cuidado domiciliario de los mayores. Se recomienda a las 

personas mayores que padecen enfermedades crónicas, pluri 

patológicas o con estados de inmunosupresión congénita o adquirida 

que limiten las salidas de su hogar o residencia. 

e. Evitar lugares concurridos en los que no sea posible mantener la 

distancia mínima de seguridad interpersonal (al menos un metro). 

f. Restringir las visitas en residencias de personas mayores, públicas y 

privadas, a un visitante al día por residente, salvo recomendación de 

la dirección del centro. Los visitantes en ningún caso deberán acudir a 

estos centros si presentan síntomas de infección respiratoria, 

advirtiendo de esta circunstancia a la entrada de los mismos. 

g. Se recomienda la suspensión de las actividades colectivas en 

espacios cerrados y que impliquen a más de mil personas. 

h. Se recomienda la suspensión de las actividades en espacios al aire 

libre que puedan aglutinar un elevado número de personas 

(conciertos, mercadillos, rastros, ferias, etc.). 



 

 



 

 

 



 

 

 


